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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

Agencia Andaluza de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo 
 
 
RESOL UC I ÓN DE LA DIRECTOR A DE LA AGENC I A ANDAL UZ A DE COOPER ACI Ó N INTER N ACI O NAL PARA EL DESARR O L L O ,  

AACID, POR LA QUE SE CONSTI TU Y E EL COMI TÉ DE VALOR AC I ÓN PREVI STO EN LA ORDEN DE 21 DE JUNI O DE 2016, POR L A 
QUE SE ESTAB L EC EN LAS BASES REGUL AD O R AS PARA LA CONCESI Ó N DE SUBVENC I ON ES A LAS ORGANI Z ACI O NES NO 

GUBER N AM ENTAL ES DE DESAR R OL L O QUE REALIC EN INTER VENCI O NE S DE COOP ER ACI Ó N INTER N AC I ON AL PARA EL  
DESARR O L L O POR LA AACID, MODI FI C AD A POR LA ORDEN DE 10 DE JUNIO DE 2020, Y SE DESIG N AN SUS MIEMB R OS .  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Único.- Mediante Extracto, de 7 de febrero de 2025, se ha efectuado convocatoria pública para el ejercicio 

2025, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales 
de Desarrollo (ONGD) que realicen intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo por la 

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, AACID, (BOJA nº 30, de 13 de febrero de 
2025). 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Único.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Organizaciones no 

Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones de cooperación internacional para el desarrollo 
por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, AACID, (modificada por la Orden de 

10 de junio de 2020), para la evaluación de todas las solicitudes presentadas, salvo las actuaciones de acción 
humanitaria de emergencia, por Resolución de la persona titular de la Dirección, se constituirá un Comité de 

Valoración que estará compuesto por cinco personas designadas , entre el personal de la AACID, en función 
de la finalidad de las intervenciones, ostentando una de ellas la Presidencia y otra la Secretaría de dicho 

órgano colegiado. Todos los integrantes del Comité de Valoración tendrán derecho a voto, adoptándose sus 
decisiones por mayoría. 

 
En su virtud, 

 
RESUELVO 

 
Primero.- Proceder a la consti tuci ó n del Comité de Valoración al que se refiere el artículo 24.2 de la Orden, de 21 de 

junio de 2016, por la que se establ ecen las bases regulador a s para la concesi ó n de subvenci o nes a la s 
Organizaciones no Guberna mental es de Desarroll o que realicen intervenci o nes de cooperaci ó n internaci o nal par a  

el desarroll o por la Agencia Andaluza de Cooper ació n Internaci o nal para el Desarroll o, AACID, modifica da por la  
Orden de 10 de junio de 2020, en el ámbito de la convoca tori a de subvencio nes correspo ndi ente a 2025, efect u a d a  

mediante Extracto, de 7 de febrer o de 2025. 
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Segundo.- Designar como miembr o s titulares y suplentes del Comité de Valoración al que se refiere el Resuelvo 1º  
a las persona s que a continu aci ó n se relaciona n: 

 

 ➢  Presidencia: D. José Antonio Martínez Marín, Subdirecció n, como titular y D. Pablo Velázquez Navarr et e ,  

 Coordina ció n General, como suplente. 
 

➢  Secretaría: D. Luis Grueso Lenoir, Jefatura Área de Medio Ambiente, y coordina dor de la convoca t o r i a  

referida en el antecedent e de hecho único, como titular y Dª.  Carmen Vélez Méndez, Jefatu ra Unidad de 
Planificaci ón y Evaluación, como suplente.  

 

 ➢  Vocalías: 

 
✓ D. Jorge Téllez Carrasco, Jefatu ra Unidad de Cooper aci ó n Mediterr ánea, como titular y Dª. Lau r a  

Gago García, Técnica Departa mento Coopera ci ón Mediterr ánea, como suplent e.  
  ✓ Dª. Olga Pozo Teba, Jefatur a Unidad de Coopera ci ón con Iberoaméri ca, como titular y Dª. Áng el a  

  Rodríguez Caravias, Técnica Departa mento Coopera ció n con Iberoaméri ca, como suplente.   
 ✓ Dª. Carmen Tàpies González, Jefatur a Departa mento Acción Humanitaria , como titular y D.  

 Ernesto Doval Rojas, Técnico Departa mento Acción Humanitaria , como suplente.  
 

Tercero.- Ordenar la publicació n de la presente Resol uci ó n en el Catálogo de Procedi mi ento s y Servicio s de la  
Agencia Andaluza de Coopera ci ó n Interna cio nal para el Desarroll o.  

 
 

En Sevilla, en la fecha de la firma, 
La Directora de la Agencia Andaluza de Cooper aci ó n Internaci o nal para el Desarroll o 

Fdo.: Celia Rosell Martí 
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